
  

  

FCE FIRST CONSUL TIME S.A. 
  

Guayaquil, Noviembre 05 del 2013 

Señor 

JOSÉ ROLANDO TORRES AGUILAR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía FCG 

FIRST CONSULTING S.A.. en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegir a usted PRESIDENTE de Ja misma, por un período de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones constantes en sus lstatutos Sociales. 

De conformidad a lo constante en el Artículo Décimo Cuarto del Estatuto Social, a 
usted Je corresponderá ejercer. individualmente, la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

La Compañía se constituyó el 14 de encro del 2013 por escritura pública que otorgó el 
señora Notaria Decima del Cantón Guayaquil DOCTORA MARÍA PIA 
JANNUZZELLI DE VELAZQUEZ, y se inscribió en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil. el 29 de enero del 2013. 

Muy atentamente, 
   

    

WETTE il RRES VÁSQUEZ 

Secretario ad-hoc de la Junta General 

Guayaquil. Noviembre 07 del 2013 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la compañía FCG FIRST CONSULTING 

S.A. para el cual he sido designado según comunicación que antecede, 

Lila 3: 0 
sE SERo1/INDO TORRES AGUILAR 

(CC. No 0977250985 

  

  

AÚ LOS DATOS DE ESTA 
«8D INSCRIPCIÓN CONSTAN 

aesisreo EN HOJA DE SEGURIDAD 
GUAYAQUIL EADJUNTA.       

 



  
  

.». Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORJI0:51.360 
FECHA DE REPERTORIO:08/u0v/2913 
HORA DE REPERTORIO: 15:48 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (£) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía FCG FIRST 

CONSULTING S.A., a favor de JOSE ROLANDO TORRES 
AGUILAR, de fojas 7.051 a 7.053, Registro de Nombramientos número 

2,280. 

ORDEN: 31364 

A ADD Mi INACIO ENS 90. 3 DIN 

  

Nuria Butiñá M. 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

  

Guayaquil, 12 de noviembre de 2013 

REVISADO POR ¿Lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicas 

Ac 435386 

  
 



Documentación y Árchivo 

INTENBRCIA pa COMPAR'AS DE GUAYAQUIL 

18 NOV 2013 
RECIBIDO 

Horá Y 
Fimé. Na 

   
  

 


